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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS EN VIRTUD
DEL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO

Preguntas formuladas por los ESTADOS UNIDOS a la INDIA1

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 29 de abril de 1998.

_______________

Si bien en el párrafo 7 de la regla 6 del Reglamento del Arancel de Aduanas de la India se
estipula que el Director General facilitará las pruebas que haya presentado una parte interesada a las
demás partes interesadas, ¿tiene la India la intención de ofrecer a las partes interesadas la oportunidad
de responder a las comunicaciones de las demás partes, como establece el párrafo 1 del artículo 3 del
Acuerdo sobre Salvaguardias?

__________

                                                     
1 G/SG/N/1/IND/2.


